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¿Soleiin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un afio............................. 17*50 ptas.

Seis meses..................... 9*10 »

Tres id.......................... 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte diaa de su promulgación, ei en e.'las no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para se encuademación, que deberá verifi
carse al final do cada aüo.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año........................................ 20 pías.

Seis meses................................ 10*65 »

Tres id................................... 6 »

Números sueltos 25 céntimos
Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea. Pago adelantad,o

(¡Jarte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el Rey D. Alfonso XII) 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.e Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el Prin 
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.e Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 278.)

Gobierna (tiltil.

ciones, por cuanto la reclamación 
ha de ser individual, toda vez que 
en este Gobierno no obran la clase 
de contratos que tengan estableci
dos, ni si existe ó no conformidad, 
pues á tales efectos se exponen al 
público, lo cual no dejará de veri
ficarse previos los correspondientes 
anuncios, debiendo advertir que 
después no serán oidas las referidas 
reclamaciones á no ser que media
se la falta de cumplimiento de al
gún contrato.

La partida para atenciones sa
nitarias se consignará independien
te de las de personal de Beneficen
cia.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil y demás agentes de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura del jóven 
Arturo Chico, fugado de la casa 
paterna, natural de Belvis de la 
Jara, de 17 años de edad, alto, grue~ 
so, pelo y ojos castaños, algo sordo, 
con cicatrices en los labios, viste 
americana y chaleco de alpaca, 
pantalón de cuadros menudos azu
lados, botas color avellana y som
brero de paja redondo, y, caso de 
ser habido, den inmediata cuenta á
este Gobierno.

Burgos 5 de Octubre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Presupuestos municipales.
Hallándose formando los Ayunta

mientos los presupuestos munici- 
P»108 para el próximo año de 1912, 
y teniendo en cuenta que han de 
^ponerse al público por término 
615 dias, de conformidad á lo dis- 

PU6at0 en el art. 146 de la ley Mu- 
mcipal, en dicho periodo de exposi- 
j 0 68 cuando deben recurrir to- 
a°8 *08 Tecinos que lo estimen con 
8ob r6Clamacione8 ú observaciones 

re los mismos, asi como los se- 
t o»68 Adíeos, Farmacéuticos y Ve- 

’barios respecto á sus consigna

Los Alcaldes expondrán al públi
co el Boletín en que se publique 
esta circular.

Burgos 5 de Octubre de 1911.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

{JroüÜiíitdas jtMriaU*
Castrillo del Val.

D. Francisco Revilla Casado, Juez 
municipal suplente de este dis
trito,
Hago saber: que por virtud de 

juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado á instancia de D. Mateo 
Miguel, vecino de este pueblo, con
tra D. Pedro Villamartin, también 
vecino de este pueblo, sobre pago 
de 128 pesetas y costas, se sacan á 
pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 12 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado, los bienes siguientes:

Una cerda de 34'500 kilogramos 
de peso, tasada en 40 pesetas.

Un hectólitro y dos litros de tri
go, en 21.

Diecisiete litros de centeno, en 
2*25.

Quinientos setenta y cinco kilos 
de paja blanca, en 10.

Un carro de estiércol, en 5.
Un arado, en 7.
Una cascota, en 1.
Un yugo con coyundas, en 5.

Una banca, en 0'50.
Una horca, rastro y bieldo, en 2*50 
Un azadón, en 1*25.
Dos cedazos, en 2.
Dos azadillas, en 0'75.
Un coloño, en 0'75.
Unas barandillas y duerno, en 

0'75.
Una artesa, en 2.
Un cúbete con sal, en 0*50.
Tres redondelas, en 0'75.
Un barril, en 0*15.
Dos duernas, en 2.
Media fanega y celemín, an 4. 
Una cama de arado, en 0*25. 
Tres bancos y una criba, en 1*25. 
Una piel de pollina, en 2.
Dos arcas, en 1'75.
Una hacha pequeña, en 1.
Una cadena, en 1*25.
Porrón, copa y botella, en 0'50.
Dos hoces con roquetas, en 1, 
Una redondela, en 0'75.
Una reja, en 1.
Un cesto, en 0*50.
Una cama de hierro, en 25.
Uu colchón, en 20.
Una sartén y lambrera, en 1*50. 
Una cadena para bueyes, en 1. 
Una mostela de lefia, en 1.

Bienes inmuebles.
Una tierra al pago de las Lavan

deras, de seis áreas y 75 centiá- 
reas, de primera calidad, tasada en 
75 pesetas.

Otra al pago de los Ondos, de 
seis y 75, de id., en 75.

Cuyos bienes fueron embargados 
al demandado Pedro Villamartin 
García, para responder del capital 
y costas á que ha sido condenado, 
los cuales se sacan á pública su
basta, advirtiendo que para tomar 
parte en ella se hace preciso con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción, no admitiendo posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma, no habiéndose presen
tado títulos de propiedad, cuya ad
quisición será de cuenta del com
prador.

Y para su inserción en el Boletín 

oficial de la provincia, expido la 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez 
municipal suplente en Castrillo del 
Val á 4 de Octubre de 1911.=El 
Juez municipal suplente, Francisco 
Revilla,=El Secretario, Indalecio 
Manso.

3ítuncías letales

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 10 de Febrero de 
1911, esta Dirección general ha 
señalado el día 31 del próximo mes 
de Octubre, á las once horas, para 
la adjudicación en pública segunda 
subasta délas obras de acopios de 
piedra para la conservación en 
1911, 1912 y 1913 de las carreteras 
siguientes: Carrión de los Condes á 
Lerma, Fuentecén á Valdearcos, 
Melgar de Fernamental á Pamplie- 
ga, Bercedo á Valmaseda y Burgos 
á Bercedo, segunda sección, pro
vincia de Burgos, cuyos presupues
tos de contrata son, respectivamen
te, 26.359*72, 20.363*61, 12.552'82, 
10.439*35 y 13.465*35 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para cono
cimiento del público, los proyectos 
en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de Carreteras del Ministerio 
de Fomento en las horas hábiles de 
oficina desde el dia de la fecha 
hasta las trece horas del dia 25 de 
Octubre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglados 
al adjunto modelo, y la cantidad



DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Pesetas.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Cargo 

PAGOS

 Data 

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

 87985*99
226951*20

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

ciones de esta Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te instruido por débitos de la con
tribución territorial correspondien
tes al año de 1909, se encuentran 
comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo 
que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 30 de Septiembre de 19ll.=El Contador, Angel G. Ar- 
beo.=V.° B.°=E1 Alcalde, Gómez.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 250 pe
setas, satisfechas de los fondos mu 
nicipales por trimestres vencidos.

Es condición precisa que el soli
citante tendrá que tener su resi 
dencia en esta localidad y reunir 
los requisitos que determina el ar
ticulo 123 de la vigente ley Muni
cipal.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en término de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Berzosa de Bureba l.° de Octubre 
de 1911.=El Alcalde, Daniel Busto.

Feria de San Lucas en dicha villa en 
los dias 18 y 10 del actual.

El Ayuntamiento de esta villa, 
deseando dar una prueba de agra
decimiento al numeroso público 
que en años anteriores ha concu
rrido, ha acordado que se celebre 
en los referidos dias la feria titu
lada de San Lucas como desde 
tiempo inmemorial viene sucedien
do para toda clase de ganados y 
especialmente de vacuno, de cerda 
y cabrío.

Lo que se hace público por el 
presente, á fin de que llegue á co
nocimiento de las numerosas per
sonas que suelen concurrir á dicha 
feria.

Santibañez Zurzaguda 3 de Oc 
tubre de 1911.=El Alcalde, P. O.= 
Ladislao Alvarez.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de Septiembre de 1911.—El Depositario, Juan Antonio 
Cortés.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................

Propios
Montes
Impuestos
Beneficencia.
Instrucción pública
Corrección pública
Extraordinarios....................................
Resultas.............................................  •Recursos legales para cubrir el déficit 
Reintegros...........................................

Patricio Arroyo, 2'53. 
Romualdo Cotillera, 1*79. 
Saturnino de la Hera, 2*08, 
Anacleto Miguel, 1*14. 
Agapito Escuderos, 2*76. 
Angel Alonso, 2*99.
Benito Perez, 2*53. 
Calixto Redriguez, 0*23. 
Ciriaco Diez, 2'53. 
Diego Manzanal, 1*62. 
Doroteo Hernando, 0*46.

enterado del i Alcaldía de Santibañez Zarzaguda,
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el año próxi
mo de 1912, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Santibañez Zarzaguda 2 de Oc
tubre de 1911.=EI Alcalde, Nicolás 
García.

los mismos, que con fecha 25 j9 
Febrero último he dictado la s¡. 
guíente

«Providencia declarando el apre- 
mió de segundo grado.—De confor- 
midad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y re- 
cargo de 10 por 100 sobre el im. 
porte total del descubierto á loa 
contribuyentes incluidos en la si
guiente relación.

Notifíquese á los mismos esta 
providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e 
plazo de veinticuatro horas; advir- 
tiéndoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, para la anotación pre
ventiva de embargo.

Nombres de los deudores.
Celestino Arroyo, 12*68 pesetas. 
Catalina García, 12*91.
Epifanio Gómez, 25*05. 
Florencio Poza, 14*67. 
Gabriel Miguel, 10*60. 
Ignacio Burgos, 20'60. 
Ildefonso Fuente, 6. 
Ildefonso Arroyo, 2*30. 
Joaquín García, 7*37. 
Manuel Hernando, 10*71. 
Manuel Cuesta, 37'97. 
Saturnino Perez, 6*67. 
Claudio Perez, 7'37.
Dionisio Alvarez, 3*80.
José María Villalobos, 9*21, 
Manuel Ruiz, 15*57.
Manuel Gómez, 10*20.
Pedro Iglesias. 7*38.
José Martin, 5*99.

I Juan Santos, 3 33.
Nicolás Fuente, 2*17.
Primitivo Martínez, 4*61.
Tiburcio Domingo, 5'59.
Valentín Alonso, 3*44.

I Damián Alonso, 3*44.
Juan Martín, 3*22.
Matías Martínez, 2*42.
Nicasio Arce, 3*91.
Santiago Fernández, 3'44.

1 Santiago González, 3*22. 
Vicente Cuesta, 4'36.
Castor López, 0'69.

1 Esteban Ortega, 0'92.
' I Ensebio Martin, 1*14.

Francisco Pardo, 2*99. 
Gervasio de la Hera, 2'76. 
Juliana López, 2'76.
Mariano Ortega, 2*08.
Plácido González, _2L9L

dula personal núm 
anuncio publicado con fecha  
de  último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de 
las obras de  de la carretera 
de  provincia de  se com
promete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de  (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se ex 
prese determinadamente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Recaudación de Contribuciones de la 
Zona de Villadiego.

D. Mariano Gutiérrez García, Re-

que ha de consignarse como garan
tía para tomar parte en la subasta 
será, respectivamente, de 270, 210, 
130,110 y 140 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto, entre los Imita
dores á pujas á la llana y si siguie
se la igualdad, á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 29 de Septiembre de 1911. 
=Ei Director general, P. O., R. G., 
Rendueles.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé-

Gastos del Ayuntamiento....
Policía de seguridad..............
Policía urbana y rural
Instrucción pública..............
Beneficencia..........................
Obras públicas.,.
Corrección pública
Montes.................................
Cargas 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos...........................
Resultas................................

Cargo 
Data por pagos verificados en igual trimestre................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....

314937*19
206435*45

108501*74

Tereer trimestre de 1911.
Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de in- 

gresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber.
PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

TOTAL 
le las opera- 1 
Diones hasta 1 
este trimestre

Pesetai.

7944*26 7815*51 15759*77
> > >

48596*17 28910*62 77506*79
» > >

33*27 3*27 56*54
)) )) >

33906*96 38266*68 72173*66 1
130696*67 > 130696*74 |
309482'65 151955*12 461437*77

> > » 1

530659*98 226951*20
757611*18 1

33520*48 18517*16 52037*64
28893*72 12143*48 41037*20
65540*61 27826 49 93367*10

4842*62 2796*98 7639*60
12877*09 19479*57 32356*66
55452*16 37151*05 92603*21

4341*04 2170-52 6511*56
> > > 

224838*07 82920-56 307758*63
9739-02 2182-52 11921*54

2629*18 1247*12 3876*30
A > »

442673*9* 206435*45 649109'44
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Primeras materias fertilizantes, 
únicas que necesita el labrador pa
ra alcanzar el máximo de sus co
sechas.

Super fosfato—Amoniaco—Potasa
Marca legítima Saint Gobain en 

sacos de 50 y de 100 kilos precin
tados y con garantía absoluta del 
nitrógeno, fósforo y potasio que 
contienen.
Almacenes de José Miguel Oliván.— 

Burgos. - Precios de fábrica. 7-10
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Donato Arroyo, 0'69.
Ensebio Pere.z, 0'67.
Eugenio García, 2‘99.
Eugenio C='1p, 0'23. 
Faustino Ruiz, 0'92. 
Felipe Cuesta, 2'99. 
Francisco González, 2‘53. 
Felix Robles, 0 69.
Hipólito Gómez, 0'23. 
José Cuesta, 2'31.
Julián Domingo, 2 76. 
José Gutiérrez, 0‘46, 
Julián Santa María, 0'91. 
Julián García, 2'53. 
Juan Lastra, 0 91. 
Nicanor Seco, 1‘29. 
Rafael García, 1'62.
Santiago Susilla, 2'35. 
Vicente Diez, 2'99.
Valentin Martínez, 0‘69.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.° 
del articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publica 
y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el señor 
Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos de
signados por el mismo, para que 
surta los oportunos efectos.

Humada 25 de Septiembre de 
1911.=El Recaudador, Mariano Gu
tiérrez.
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Venta de uva.
Se venden en Lerma hasta dos 

mil arrobas de uva superior sobre 
las cepas, en cantidades grandes ó 
pequeñas.

Dirigirse á D. Felipe García, ve
cino de Villalmanzo. 1—3
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Alcaldía de La Gallega.
En esta localidad se halla reco

gida y depositada una cerda, que el 
dia 2 del mes que cursa, se agregó 
4 unas caballerías menores que por 
sus dueños se conducían, venidas 
del mercado de Huerta de Rey, y su 
encuentro fué en el monte Pinar, la 
cual entregaron á esta autaridad 
para lo que proceda, cuyo animal 
es- del peso como de 3 arrobas, algo 
morisca y la franja del tercio de- 
antero algo extensa, bien tratada, 
Pelona y de buena raza. La persona 
Que se crea ser su dueño puede pa- 
’r á recogerla previo abono de 
manutención y asistencia, en el pla- 
0 de quince dias, pasados los cua- 
es se vendará en subasta.

1q7l!i Gallega á 3 de Octubre de 
H—Por orden del Alcalde, El 

ccretario, Antonino Llórente.
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